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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal que 
impone el art. 8 del Decreto 806 de 2020 para notificar personalmente y por vía 
electrónica, al demandado Oscar José Solórzano Quintana. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Señala la norma en cita que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. Sin embargo, para que la notificación electrónica a la demandada pueda 
validarse procesalmente, el inc. 2° de la norma en cita determina unas cargas a 
cargo del interesado en la notificación, que son:  1. Debe afirmar bajo juramento 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por el 
demandado, 2. debe informar la forma como obtuvo el medio digital; y, 3. debe 
allegar, al proceso, las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
Revisado el expediente, a núm. 30 y 32 aparece memorial a través del cual el 
apoderado judicial aporta el resultado de la notificación personal, que afirma se hizo 
bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, por lo que considera que debe dársele 
validez. 
 
Si bien encontramos que el memorialista determina la forma como obtuvo el medio 
digital usado para notificar al demandado y que corresponde a un número de celular, 
y aporta la evidencia del envío de la notificación a través de ese, no ha afirmado 
bajo juramento que el medio suministrado corresponde efectivamente al utilizado 
por el demandado; pues, contrario a lo que argumenta, lo que ha afirmado es que 
ese número de celular fue aportado por el demandado,  
 
En consecuencia, no podrá tenerse como válida la notificación realizada.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
En tanto se cumpla íntegramente el inciso segundo del art. 8 del Decreto 806 de 
2020, ABSTENERSE DE VALIDAR la notificación enviada al demandado Oscar 
José Solórzano Quintana. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
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